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Procuradores de Madrid

(*) Todas las horas referidas por LexNET son de ámbito Peninsular.



 CASACIÓN E INFRACCIÓN PROCESAL/6511/2019 
 
 
 
 

 
 

1 

CASACIÓN E INFRACCIÓN PROCESAL núm.: 6511/2019 

Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 

Letrado de la Administración de Justicia: Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Ávila de 

Encío 

 
 
 

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Civil 

 
Sentencia núm. 815/2023 

 

 

 

Excmos. Sres. 

D. Ignacio Sancho Gargallo 

D. Rafael Sarazá Jimena 

D. Pedro José Vela Torres 

D. Juan María Díaz Fraile 

 

 En Madrid, a 26 de mayo de 2023. 

 Esta Sala ha visto el recurso extraordinario por infracción procesal y el 

recurso de  casación interpuestos por CaixaBank S.A., representada por el 

procurador D. Miguel Angel Montero Reiter, bajo la dirección letrada de D. 

Ignacio Benejam Peretó y D. Carlos Luis Tejedor Gallego, contra la sentencia 

n.º 1038/2019, de 30 de septiembre, dictada por la Sección 28.ª de la 

Audiencia Provincial de Madrid, en el recurso de apelación núm. 806/2018, 

dimanante de las actuaciones de juicio ordinario núm. 387/2017 del Juzgado 

de Primera Instancia n.º 44 de Madrid. Ha sido parte recurrida D. Joaquín Ruiz 

Escagedo y D.ª Sonia López Arribas, representado/a  por la procuradora D.ª 

María del Carmen Echavarría Terroba y bajo la dirección letrada de D.ª Sofía 

Atenea Rivas Pérez.  
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